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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06108/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Legislativo en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc19816753]ANTECEDENTES

1. El día seis (06) de junio de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00421/PLEGISLA/IP/2019, mediante la cual solicito:

“Solicito se me entregue vía saimex en archivo pdf copia de cheques, comprobación de transferencia electrónica a nombre del C. José Antonio García García en los años 2018 y 2019. Considerando recursos propios del poder legislativo, así como los entregados por el Gobierno del Estado atreves de los órganos administrativos del poder legislativo en la fecha referida.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El veintisiete (27) de junio de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO se pronunció en los términos siguientes: 

“El servidor público habilitado de la Secretaría de Administración y Finanzas, con fundamento en lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de la Materia, ha solicitado la ampliación del plazo de respuesta hasta por siete días, con la finalidad de continuar con la búsqueda de la información solicitada. En virtud de lo anterior se hace de su conocimiento que el Comité de Transparencia en la Primera Sesión Extraordinaria de 2017, mediante Acuerdo PLEGISLA/LIX/CI/01ªext/2017/TERCERO, ha tenido a bien aprobar la ampliación del plazo en aquellos casos en los que sea necesario y justificable, en términos del artículo 49 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. En ese sentido, una vez que haya concluido la búsqueda de los documentos requeridos, este sujeto obligado lo hará de su conocimiento dentro de los plazos establecidos en la Ley.”

· Manifestación a la que adjuntó el archivo electrónico identificado como Acta de la 1ª. Sesión extraordinaria del CT 2017.pdf; documento que corresponde a el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México de fecha veintiséis (26) de enero de dos mil diecisiete. 

3. El dos (02) de julio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“EN ATENCIÓN AL OFICIO UIPL/1098/2019, SUSCRITO POR EL MAESTRO JESÚS FELIPE BORJA CORONEL, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN Y DERIVADO DE LA BÚSQUEDA REALIZADA, SE REMITE AL PETICIONARIO LA INFORMACIÓN LOCALIZADA.” (Sic)

Respuesta a la que adjuntaron los archivos electrónicos descritos en el orden siguiente: 
· Solicitud 421.pdf: 
[image: ]
· Solicitud 421-1.zip
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· 421 RESPUESTA SAF.pdf:
[image: ]

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día ocho (08) de julio de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta de respuesta a la solicitud de información, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “se negó a transparentar la información solicitada el sujeto obligado.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “la respuesta no atiende la solicitud, ni agrega copias de cheques de sueldos, bonos, gasolina, compensaciones, y cualquier ingreso del C. Jose Antonio Garcia Garcia.” (Sic)

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce (12) de julio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. En fecha cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO remitió el informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera adjuntando los archivos electrónicos informe justificado RR. 06108-2019.pdf e INFORME SAF.pdf, documentos que al no encontrarse en el supuesto establecido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no fueron notificados al particular, no obstante para que no exista opacidad se insertan en el presente. 

· informe justificado RR. 06108-2019.pdf
[image: ]
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INFORME SAF.pdf
[image: ]
7. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución,  asimismo se amplió el plazo de quince (15) días para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc19816754]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc19816755][bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc19816756]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el dos (02) de julio de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día tres (03) de julio al seis (06) de agosto de dos mil diecinueve; por lo que al presentar su inconformidad el día ocho (08) de julio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc19816757]TERCERO. Del planteamiento de la Litis

11. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

12. En respuesta a la solicitud de información el SUJETO OBLIGADO manifestó que no se localizaron registros de expedición de cheques para el servidor público referido en la solicitud y remitió la versión pública comprobantes de pago que acreditan las percepciones vía depósito bancario correspondientes al periodo del dieciséis (16) de septiembre de 2018 al treinta y uno (31) de mayo de 2019, incluyendo los pagos por concepto de aguinaldo. 

13. El RECURRENTE inconforme con la respuesta presentó el medio de impugnación al rubro descrito,  señalando como razones o motivo de la inconformidad los ya transcritos.

14. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la misma establece la entrega de información que no corresponda a lo solicitado; contexto del cual se dolió la RECURRENTE al momento de interponer el recurso de mérito.

[bookmark: _Toc531781772][bookmark: _Toc19816758]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
I. [bookmark: _Toc1585428][bookmark: _Toc4684437][bookmark: _Toc8753376][bookmark: _Toc12552538][bookmark: _Toc15466545][bookmark: _Toc15492589][bookmark: _Toc19816759][bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

15. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19, numeral 2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13, numeral 1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 5° de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

16. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


17. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

18. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el SUEJTO OBLIGADO atendió parcialmente los planteamientos formulados por el particular; situación que constituye una afectación indiscutible al derecho humano de acceso a la información pública y en este sentido, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.  

19. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 
II. [bookmark: _Toc19816760]De la naturaleza jurídica de la información solicitada. 

20. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

21. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX y en formato PDF  lo siguiente: 

a) Copia de cheques y comprobación de transferencias electrónicas a nombre del C. José Antonio García García en los años 2018 y 2019. 

22. En atención a la solicitud presentada, el Poder Legislativo respondió que no se localizaron registros de expedición de cheques para el servidor público referido en la solicitud, quien rindió protesta como diputado de la LX Legislatura del Estado de México, el día cuatro (04) de Septiembre de 2018; pronunciamiento realizado por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría de Administración y Fianzas del Poder Legislativo. 

23. Es de señalar que el Servidor Público Habilitado que emitió la respuesta es el área que cuenta con la facultad, atribución y competencia para generar, administrar y poseer la documentación requerida por el particular, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 160 del Manual General de Organización del Poder Legislativo del Estado de México que a la letra dice: 
“Artículo 160.- La Secretaría de Administración y Finanzas, tendrá las siguientes atribuciones:
I. Planear, organizar, coordinar y controlar el desarrollo del personal y los recursos financieros y materiales con los que cuente el Poder Legislativo;
II. Definir y establecer objetivos, políticas y procedimientos en materia de administración y desarrollo de personal, recursos materiales y financieros del Poder Legislativo;
III. Brindar apoyo a las dependencias del Poder Legislativo para su óptimo funcionamiento;
IV. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de egresos del Poder Legislativo de acuerdo a los lineamientos de la Junta de Coordinación Política. 
V. Realizar y tramitar con la autorización del Presidente de la Junta de Coordinación Política, las transferencias ampliaciones presupuestales que se requieran para el mejor funcionamiento de la Legislatura;
VI. Dar a conocer al Comité de Administración las Transferencias y ampliaciones presupuestales que se requieran para el mejor funcionamiento de la Legislatura.
VII. Informar periódicamente a la Junta de Coordinación Política del ejercicio y desarrollo del presupuesto y Programas;
VIII. Administrar la aplicación de los recursos y efectuar las comprobaciones, para efectos de la contabilidad pública;
IX. Concertar, a través de su titular, las operaciones y convenios financieros y crediticios con instancias externas;
X. Autorizar y firmar la documentación referente a las erogaciones y pagos que con cargo al presupuesto de Egresos ejerza el Poder Legislativo;
XI. Integrar la nómina de la Legislatura, vigilando que los pagos se efectúen en los términos de ley;
XII. Establecer y operar un sistema integral de capacitación y desarrollo de personal, acorde a las necesidades el Poder Legislativo;
XIII. Coordinar la elaboración y aplicación de programas de incentivos, calificación de méritos, evaluación del rendimiento y estímulos que propicien la superación de los servidores públicos;
XIV. Diseñar, instrumentar y operar un programa interno de seguridad e higiene en el trabajo que prevengan y protejan contra riesgos y siniestros al personal, instalaciones, bienes y acervos documentales del Poder Legislativo;
XV. Administrar y garantizar la conservación y mantenimiento del patrimonio del Poder Legislativo;
XVI. Efectuar la recepción, guarda, custodia, registro y control de los bienes destinados al uso de las dependencias del Poder Legislativo;
XVII. Planear, organizar, coordinar y controlar las actividades referentes a adquisiciones, almacenes, suministros, servicios generales acervo administrativo, control patrimonial y servicios médicos preventivos;
XVIII. Administrar el archivo general del Poder Legislativo;
XIX. Desarrollar permanentemente programas de modernización y simplificación administrativa que contribuyan a eficientar la operación de las áreas técnico administrativas de la Legislatura;
XX. Elaborar y publicar en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno", los manuales de organización que sean necesarios para lograr el óptimo funcionamiento de las áreas que integran el Poder Legislativo;
XXI. Ejercer el control y supervisión del personal de seguridad y vigilancia de la Legislatura.
XXII. Las demás que le señalen los ordenamientos legales aplicables y las que determine la Junta de Coordinación Política o su presidente.”

24. Del precepto jurídico citado se colige que el Servidor Público Habilitado que respondió a la solicitud de información es el área competente para generar, administrar o poseer la documentación requerida, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece: 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

25. Es así que por cuanto hace al requerimiento relativo a las copias de cheques expedidos a favor del Servidor Público referido en la solicitud,  se tiene por atendido, toda vez que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

26. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
27. Por otro lado, en relación a la comprobación de transferencia electrónica a nombre del Diputado durante los años 2018 y 2019, es de referir que el SUJETO OBLIGADO remitió la versión pública de los comprobantes de pago que acreditan las percepciones vía depósito bancario, correspondiente al periodo del dieciséis (16) de septiembre de 2018 al treinta y uno (31) de mayo de 2019; documentos que si bien es cierto fueron remitidos en su versión pública, la misma no cumple con las formalidades establecidas en la Ley de la Materia, toda vez, que la clasificación de información no se sustentó en el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive las razones sobre los datos que se suprimieron o eliminaron dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas remitidas. 

28. Siendo importante insistir que los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.

29. Ahora bien, es de señalar que con el objeto de atender el planteamiento formulado por el particular relativo a los comprobantes de las trasferencias electrónicas realizadas a favor del servidor público señalado en la solicitud, el SUJETO OBLIGADO remitió los comprobante o talón de pago por concepto de nómina en el cual se observan  percepciones  deducciones correspondientes a los años 2018 y 2019, sin embargo, la documentación entregada, no se trata de la información requerida por el particular, ya que no se trata de los comprobantes de las transferencias electrónicas realizadas, sino de los comprobantes de pago o recibos por concepto de nómina, documento que no acredita como tal la transferencia electrónica. 

30. La transferencia bancaria consiste en pasar dinero de una cuenta a otra, es decir, es la operación por la que una persona o entidad, decide enviar una determinada suma de dinero a la cuenta bancaria de otra persona; documento que entre otros datos debe contener el número de cuenta bancario del servidor público, la fecha en que se realizó la transferencia, o en el caso de nómina la dispersión, la fecha de aplicación y el importe pagado. 

31. Por consiguiente, este Órgano Garante, considera dable ordenar la entrega en versión pública, la documentación en la que consten las transferencias electrónicas o dispersión de nómina del servidor público referido en la solicitud de información, de los meses de septiembre a diciembre de dos mil dieciocho y de enero a mayo de dos mil diecinueve. 
[bookmark: _Toc11863115][bookmark: _Toc15466547][bookmark: _Toc19816761]                                                                                        
QUINTO. De la Versión Pública 

32. En consecuencia, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información entregada y que se ordena entregar, en la misma obran datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

I. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc532385645][bookmark: _Toc954273][bookmark: _Toc1585433][bookmark: _Toc4684441][bookmark: _Toc8753380][bookmark: _Toc11863116][bookmark: _Toc15466548][bookmark: _Toc19816762]Requisitos previos.
33. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

34. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

35. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
II. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc532385646][bookmark: _Toc954274][bookmark: _Toc1585434][bookmark: _Toc4684442][bookmark: _Toc8753381][bookmark: _Toc11863117][bookmark: _Toc15466549][bookmark: _Toc19816763]Supuesto de clasificación.

36. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
37. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

38. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:5] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [5:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


39. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc532385647][bookmark: _Toc954275][bookmark: _Toc1585435][bookmark: _Toc4684443][bookmark: _Toc8753382][bookmark: _Toc11863118][bookmark: _Toc15466550][bookmark: _Toc19816764]La intervención del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc8753383][bookmark: _Toc11863119][bookmark: _Toc15466551][bookmark: _Toc19816765]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

40. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

41. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

42. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
b) [bookmark: _Toc8753384][bookmark: _Toc11863120][bookmark: _Toc15466552][bookmark: _Toc19816766]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

43. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

44. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

45. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:6] [6:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


46. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

47. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

48. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

49. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

50. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como son los recibos de nómina, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:7] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, folios y números de credenciales de elector,  Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta bancario, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [7:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


51. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

52. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

53. Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del recurso de revisión 06108/INFOEM/IP/RR/2019 y emite los siguientes: 


[bookmark: _Toc19816767]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06108/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Poder Legislativo y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, en formato PDF, o formato en que se encuentre, los documentos en los que conste lo siguiente:

a) Transferencias electrónicas realizadas a favor del servidor público referido en la solicitud 00421/PLEGISLA/IP/2019 del cuatro (04) de septiembre de dos mil dieciocho al treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecinueve. 
Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.







ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 
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Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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DE MEXICO

Unidad ds Iformacién
#2018, Ao del entésimo Anversario Luctuoso ds Emiliano Zapata Salazr,E1 il del Sur”,

Toluca de Lerdo, Estado de México; 02 de julio, 2019,
Solicitud: 00421/PLEGISLA/IP/2019.
Oficio: UIPL/1293/2019.

SOLICITANTE DE INFORMACION
PRESENTE.

Con fundamento en los articulos 12, 53 fracciones Il y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servira encontrar
respuesta a su solicitud, proporcionada por el servidor publico habiitado de la Secretaria de
Administracién y Finanzas del Poder Legislativo.

Asimismo, en términos del articulo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a
interponer recurso de revisin en contra de la respuesta proporcionada por el servidor publico habilitado,
dentro de los quince dias habiles, siguientes a la fecha de la notificacion de la presente respuesta. De
igual forma, queda a salvo su derecho a presentar una nueva solicitud de acceso a la informacion en
caso de requerir datos adicionales u otra informacién relacionada a las atribuciones de este Sujeto
Obligado, a través del mismo sistema SAIMEX.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
?

ATENTAMI e

TITULAR'DE LA UNIDAD
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Uniciad ga Informacidn
“2015. Afio del Centésimo Aniversaria Luctuose de Emillano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”.

Toluca de Lerdo, Estado de México; 02 de agosto, 2019.
Solicitud: 00421/PLEGISLA/IP/2019.
Recurso de revision: 06108/INFOEM/IP/RR/2019.

AN

Asunto: Se rinde informe justificado.

Recurrent

MTRO. JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ

COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA ¥ PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

PRESENTE.

Con fundamento en el articulo 185 fraccion il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios y con relacién al recurso de revisién presentado en contra de Ia respuesta a la
solicitud de informacion, emitida por el servidor pablico habilitado de la Secretaria de Administracién v Finanzas
del Poder Legislativo, en via de informe justificado se hace de su conocimiento lo siguients

ANTECEDENTES
1. E| 06 de junio del presente ano, fue presentada a trawés del Sistema de Acceso a la Informacitn Mexiquense
(SAIMEX), 1a solicitud de informacién con folio 00421/PLEGISLA/IP/2019, mediante |a cual se requeria lo

siguiente:
DESCRIPCION CLARA ¥ PRECISA DE LA INFORMACION QUE SOLICITA:

Considerando recursos propios del poder legislativo, asi como los entregados por el Goblerno
del Estado atreves de los érganos administrativos del poder legislativo en la fecha referida,

[sicl

2. Derivade del anilisis de la solicitud, en fecha 06 de junic de este afio, esta Unidad resolvié turnarla a la
Secretaria de Administracion y Finanzas del Poder Legislativo, de conformidad con las atribuciones y funciones
establecidas para dicha dependencia en las diversas disposiciones legales que le son aplicables.

3. E102 de julic del afio en curso, esta Unidad de Informacién notificé al solicitante la respuesta proporcionada por
el servidor publico habilitado de Ia dependencia antes mencionada.

4. EI 08 del mismo mes y afio, se recibié a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX)
recurso de revisién en contra de la respuesta a la solicitud mencionada, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO

use negd a transparentar la informacién solicitada el sujeto obligado [sicls.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

s de cheques de sueldos, bonos, gasolina,
. Isicl.

sla respuesta no atiende la solicitud, ni agrega co;
compensaciones, y cualquier ingreso del C. Jose Antonia Garcia Garc
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Toluca de Lerdo, Estado de México; 02 de agosto, 2019.
Solicitud: 00421/PLEGISLA/IP/2019.
Recurso de revision: 06108/INFOEM/IP/RR/2019.

AN

Asunto: Se rinde informe justificado.

Recurrent

MTRO. JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ

COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA ¥ PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

PRESENTE.

Con fundamento en el articulo 185 fraccion il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios y con relacién al recurso de revisién presentado en contra de Ia respuesta a la
solicitud de informacion, emitida por el servidor pablico habilitado de la Secretaria de Administracién v Finanzas
del Poder Legislativo, en via de informe justificado se hace de su conocimiento lo siguients

ANTECEDENTES
1. E| 06 de junio del presente ano, fue presentada a trawés del Sistema de Acceso a la Informacitn Mexiquense
(SAIMEX), 1a solicitud de informacién con folio 00421/PLEGISLA/IP/2019, mediante |a cual se requeria lo

siguiente:
DESCRIPCION CLARA ¥ PRECISA DE LA INFORMACION QUE SOLICITA:

Considerando recursos propios del poder legislativo, asi como los entregados por el Goblerno
del Estado atreves de los érganos administrativos del poder legislativo en la fecha referida,

[sicl

2. Derivade del anilisis de la solicitud, en fecha 06 de junic de este afio, esta Unidad resolvié turnarla a la
Secretaria de Administracion y Finanzas del Poder Legislativo, de conformidad con las atribuciones y funciones
establecidas para dicha dependencia en las diversas disposiciones legales que le son aplicables.

3. E102 de julic del afio en curso, esta Unidad de Informacién notificé al solicitante la respuesta proporcionada por
el servidor publico habilitado de Ia dependencia antes mencionada.

4. EI 08 del mismo mes y afio, se recibié a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX)
recurso de revisién en contra de la respuesta a la solicitud mencionada, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO

use negd a transparentar la informacién solicitada el sujeto obligado [sicls.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

s de cheques de sueldos, bonos, gasolina,
. Isicl.

sla respuesta no atiende la solicitud, ni agrega co;
compensaciones, y cualquier ingreso del C. Jose Antonia Garcia Garc

Independencia Ote. No. 102, Planta baja, ( @ ;\} www.cddiputados.gob.mq,

Caol. Centro. Toluca, Méx. C. P, 50000
Tel (722) 2 76 23 27 Pagina 1 de 3





image6.png
#2019, Ao del Centésimo Aniversaro Luctuozo e Emilno ZspstaSlszr, £ Cucilo del Sur,
5. El servidor piblico habilitado de la Secretaria de Administracion y Finanzas del Poder Legislativo, mediante

oficio 41001/430/2019 recibido en fecha 22 de jullo del mismo aito, remitié sus manifestaciones a fin de faclitar
a esta Unidad mayores elementos para la rendicién del informe justificado en el presente asunto.

6. Tomando en consideracion que el recurso de revisién fue aditido por esa ponencia el 12 de julio del afio 2019,
este sujeto obligado rinde el presente informe, dentro del plazo que para tal efecto otorga el articulo 185 fraccién
I de la Ley de la materia.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO

Se actualiza la causal de improcedencia establecida en el articulo 191 fraccién VIl de la Ley de Transparencia y.
Acceso a la Informaci6n Piblica del Estado de México y Municipios, en razén de que el solicitante realiza una
ampliacidn al texto sefalado en la solcitud inicial, el cual sefala o siguiente:

whrticulo 191. El recurso serd desechado por improcedente cuando:

L]
~ \ VIl £l recurrente amplie su solicitud en o de revisién, dnicamente respecto de los

huevos contenidos,

Lo anterior se afirma en virtud de que, en el recurso de revision, especificamente en las Razones o Motivos de la
Inconformidad, el solicitante requiere informacién adicional al sefalar que la respuesta no atiende la solcitud, ni

rega copias de cheques de sueldos, bonas, gasolina, compensaciones, y cualauier ingreso del C. Jose Antonio Garcia
‘Garcig, cuestiones que no fueron planteadas en a solicitud nicial,

En este sentido, se solicita respetuosamente sobreseer el presente recurso de revisién, respecto de los nuevos
contenidos, de conformidad con los articulos 191 fraccién Vil y 192 fraccién IV de Ia Ley de fa materia.

JUSTIFICACIGN DE LA RESPUESTA

De conformidad con los articulos 12, 23 fraccion Il, 53 fraccin Il, 59 fracciones |, Il y I, de la Ley de
Transparencia y Acceso a a Informacidn Pblica del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que
el servidor piblico habilitado de la Secretaria de Administracion y Finanzas del Poder L

respuesta ante esta Unidad de Informacin,

Por otra parte, y en cuanto a las manifestaciones hechas valer por el ahora recurrente, donde reflere que este
sujeto obligado “se neg a transparentar la informacion solicitada’, me permito informarle que en atencion al texto
sefialado en la solicitud, se comunics al peticionario que derivado de la busqueda realizada en los archivos que
obran en este Poder Legislativo, no se localizaron registros de expedicion de cheques a nombre del C. Jose
Antonio Garcia, actual Diputado de la LX Legislatura del Estado de México,

En cuanto al punto donde se requiere conocer las “transferencias lectronicas realizadas a favor del Diputado, durante
el periodo de 2018 a 2019", le comento que el servidor piblico habilitado de Ia Secretaria de Administracién y.
Finanzas, adjunto como respuesta versiones piblicas de los comprobantes de pago generados por el Poder
Legislativo del Estado de México, los cuales acreditan las percepclones recibidas por el Legislador en clercicio de
sus atribuciones, las cuales corresponden al periodo del 16 de septiembre de 2018 al 31 de mayo de 2019,
incluyendo percepciones de aguinaldo.

Por lo anteriormente expuesto, se puede observar que nunca existié negativa de acceso a la informacién pablica,
en atencidn a que la solicitud fue atendida en su totalidad; por lo que se solicita a esa ponencia se valore en su
momento, los argumentos vertidos por parte de este sujeto obligado y se decrete en su momento el
sobreseimiento por quedarse sin materia el presente recurso de revision.

Independencia Ote. No. 102, Plata baa,
Col. Centro, Toluca, Méx. C.P. 50000
Tel (722)276 2337

www.cddiputados.gob.mx,
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“2015. Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso de

Con la finalidad de acreditar lo manifestado, se ofrecen las siguientes:
PRUEBAS

1. Las actuaciones que constan en el expediente electrénico generado, en el SAIMEX, relativo a la solicitud de
acceso ala Informacion 00421/PLEGISLA/IP/2019.

 piblico

2. Copia digitaizada del oficio 41001/430/2019 de fecha 22 de julio del afio 2019, suscrito por el se
habilitado de la Secretaria de Administracién y Finanzas del Poder Legislativo,

Por lo anteriormente expuesto y fundado, A USTED C. COMISIONADO, atentamente pido;

PRIMERO, Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el informe justificado.

SEGUNDO. Sobreseer el presente asunto, respecto de los requerimientos adicionales planteados por el s
en el recurso de revisién.

TERCERO, Una vez valorado cada uno de los argumentos vertidos, confirmar a respuesta proporclonada en primer
término.
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Toluca, Estado de México; 22 de julio de 2019
Oficio ndm. 41001/430/2019
MAESTRO JESUS FELIPE BORJA CORONEL
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION
PRESENTE

En atencién al recurso do revisién 06108/INFOEMIIPIRRI2019 remitido por Ia Unidad a su cargo medante
oficio UIPLI1 32972019 en fecha nueve de julo del aio en curso, nterpuesto con motvo de a respuesca bindada
2l solicicud de informacion 0042 /PLEGISLA/IPI2019, la cual se cit a continuacién:

“Solcto s me entregue via saimex en archivo pef opia de cheques, comprobacién de trasferencia electrénca o nombre
el C.José Antono Garca Garcla enlos afos 2018 y 2019, Considerando recursos propios del poder lgidotv, i como
los entregados por el Gobierno del Estodo atreves de los érganos cdministratics dl poder legisatv en la fecho
refeidafic)

Al respecto, me permito manifestar que en la respuesta otorgada se comunicé al peticionario que derivado de
bisqueda realizada no se localizaron registros do expedicion de cheques para ol C. José Ancorio Garcia Garcia
quien indis protesta como diputado de fa LX Legisatura del Estado do México el dia 4 de septiembre de 2018;
asimismo se remitid version pibica de comprobantes de pago que acreditan percepciones via depbsito bancrio,
por el periodo de su interés, incuyendo los pagos por concepto de aguinaldo; lo que da cumplimiento 2 la
soliciud de origen.

Derivado de lo anterior, es de conclur que la respuesta fue atendida en su totlidad; sin embargo, en fa
inconformidad modifia l solctud presentada inicilmente com se puede aprecir:

1 respuesta no atiende a soicitd, i agrego copies de cheques de sueldos, bonos, gasoling compensacones,y cuolquier
ngreso del . Jose Antonio Gorcia Garcia“(sic)

En razén de fo anterior, en la revision realizada no se localizaron regiscros de expedicién de cheques por concepto,
de bonos, gasolina, compensaciones u otro ingreso.

Por lo ya_expuesto, se racfica | respuesta proporcionada para acender la solcitud de informacién
00421 /PLEGISLAIIPI2019,  atendiendo a ko mencionado, solcio sean tomadas en consideracién las observaciones
contenicas en el presents documento 2 efecto de que sea debidimente integrado el Informe de Justficacion que
deberd remicrse al Insicuto do Transparencia, Acceso a f Informacion Publca y Proteccién de Datos Personales
del Estado de México y Municipios; asimismo soliito se tenga por atendida I solicitud de orlgen.

Sin més por el momento, le eltero un cordil saludo,
ATENTAMENTE

ODER LEGISLAT!Y
P OB ESTADO DF WEXIT 1)

L.C. SERGIO TORRES VALLE
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO
DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZA!

tracén y Fnanaas.

UNIDAD DE INFORMACION

SRS
b R

o35p.m.
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FOLIO 00421/PLEGISLA/IP/2019
INFORMACION SOLICITADA

“Solcito se me entregue via saimex en archivo pdf copia de cheques, comprobacisn de transferencia
electrénica a nombre del C. José Antonio Garcla Garcla en los afios 2018 y 2019. Considerando recursos
propios del poder legislativo, asf como los entregados por el Goblerno del Estado atreves de los érganos
administrativos del poder legislativo en la fecha referida."(sc)

RESPUESTA

EN ATENCION AL OFICIO UIPL/1098/2019, SUSCRITO POR EL MAESTRO JESUS FELIPE BORA CORONEL,
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIGN Y DERIVADO DE LA BUSQUEDA REALIZADA, SE REMITE AL
PETICIONARIO LA INFORMACION LOCALIZADA.

=3

L.C. SERGIO TORRES VALLE
ERVIDOR PUBLICO HABILITADO
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SE COMUNICA AL PETICIONARIO QUE NO SE LOCALIZARON REGISTROS DE EXPEDICION DE CHEQUES
PARA EL C, JOSE ANTONIO GARCIA GARCIA, QUIEN RINDIO PROTESTA COMO DIPUTADO DE LA LX
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, EL DiA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018.

SE REMITEN EN VERSION PUBLICA COMPROBANTES DE PAGO QUE ACREDITAN LAS PERCEPCIONES ViIA
DEPOSITO BANCARIO, CORRESPONDIENTES AL PERIODO DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2018 AL 31DE MAYO
DE 2019, INCLUYENDO LOS PAGOS POR. CONCEPTO DE AGUINALDO; CABE DESTACAR QUE EL RECIBO
DEL |6 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 20 (8, CUBRE EL PERIODO DEL 4 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018.

LA VERSION PUBLICA SE REMITE EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 3 FRACCION IX Y 143 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.




